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CADUCIDAD DE EXPEDIENTES DE EXAMEN 

 

Cada solicitud para obtener permiso o licencia de 
conducción dará derecho a dos convocatorias para 
realizar las pruebas.  
 
Entre convocatorias de un mismo expediente no 
deberá mediar más de seis meses, salvo en casos 
de enfermedad u otros excepcionales debidamente 
justificados. 
 
El plazo, por lo tanto, se computará sólo cuando 
exista un NO APTO en la prueba de que se trate 
(teórica, destreza o circulación).  
 
   
 
 
 


